
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

concursal para continuar con el trámite pertinente.  

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, febrero 15 de 2021 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ  

 

   Auto No.132 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, febrero quince (15) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, el 

Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   REQUERIR al señor JOSE FERNANDO IRAGORRI LOPEZ 

para que en el término perentorio de diez (10) días a partir del 

recibo de la comunicación pertinente, se sirva pronunciarse sobre 

la aceptación al cargo de liquidador designado dentro del presente 

proceso, o en su defecto justifique su negativa. Comuníquese lo 

pertinente al correo electrónico jfiragorri@hotmail.com, y a la 

dirección de notificaciones Carrera 121 B # 4C – 40 CASA 18, 

Celular 313-7685431, en la forma y términos previstos en el art. 

49 del C.G.P.      

 

   NOTIFÍQUESE,  

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

Apsc/2013-00129-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 
En Estado No 21   de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 16 DE FEBRERO DE 2021              

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 
La Secretaria 
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